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Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

El 27 de abril de 2023, a través de correo electrónico la abogada de la parte 

demandante presentó incidente de nulidad por falta de oportunidad para alegar de 

conclusión, conforme a lo predicado en el numeral 6 del Art. 133 del C.G.P. 

 

En tanto, conforme al Art. 129 del C.G.P., se correrá traslado por el término de tres 

(3) días a los demás intervinientes, se pronuncien si lo tienen a bien. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Diecinueve Civil Del Circuito De Cali, 

 

RESUELVE: 

CORRER TRASLADO por el término de tres (3) días al incidente de nulidad 

allegada por el abogado de la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 75 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

 

NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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